
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
 SEDE REGIONAL DE TUMBES  

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”  
  

 
Calle Francisco Pizarro  N° 231  - (Frente al Colegio Las Américas – Calle Francisco Navarrete  

Teléfono: (01) 422 6900, Celular: 942160416 - 942160878 
Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / tumbes.rrctvcperu@gmail.com  

Página Web: www.ctvcperu.org.pe   
 
 

Tumbes, 19 de julio de 2022 

OFICIO Nº 047-2022-CTVC/TUMBES 

Señora  
María Luisa Chávez Kanashiro  

Directora Ejecutiva  
Programa Nacional de la Entrega de la Pensión No Contributiva a Personas con Discapacidad 
Severa en Situación de Pobreza-CONTIGO. 
Presente. - 
 
Asunto: se ALERTA UN (01) CASO  
 
De mi mayor consideración  
 
Es grato dirigirme a Usted, para saludarle muy cordialmente a nombre del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana. Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene 
como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los 
programas sociales del Ministerio de Desarrollo e inclusión Social, así como velar por la 
transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales  
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia, adjunto al presente le hago llegar los siguiente 
CASO: 
 

 CASO N° 0041-2022-CTVC/TUM 
 
 
Finalmente me permito pedirle que se realice la verificación de estos casos y concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                         
Un CASO RESUELTO es aquel que el programa social ha comunicado al Comité - por escrito - manifestando: 

1. Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2. Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al caso; o 

la medida correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos 
que demuestran la acción correctiva.   

3. Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión, citando normas o 
documentos que así lo demuestran. 

4. Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y 
proceder a dar solución a cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. De lo contrario, si 
quedara al menos uno de ellos sin solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE RESUELTO. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.  

http://www.ctvcperu.org.pe/
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PROGRAMA SOCIAL: CONTIGO 1. FECHA DE REGISTRO: 18/07/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MELQUIADES CHUNGA OLAYA 3. NÚMERO-DNI: 00325365 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓ

N 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASITAS 5. CARGO: 

RESPONSABLE 
DE OMAPED 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 15/07/2022 

7. DEPARTAMENTO: TUMBES 8. PROVINCIA: CONTRALMIRANTE VILLAR 

2. DISTRITO: CASITAS 10. CCPP/DIRECCIÓN: EL PALMO 

11. PROCESO OBJETO 

DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

GESTIÓN DE LA ENTREGA DE LA 
PENSION NO CONTRIBUTIVA    

12. ¿DÓNDE SE 

APLICÓ LA FICHA DE 

VEEDURÍA? 
00324147-USUARIO DESAFILIADO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 punto Crítico 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Con fecha 15/07/2022 se recibe la comunicación del responsable de la OMAPED del distrito Casitas quien reporta el 
reclamo de la señora Balladares Agurto de Cruz Eloísa, la misma que es registrada en la ficha de atención A-025-2022-
TUM-D, identificándose el siguiente punto crítico: 

1.- USUARIA/O DEL PROGRAMA DESCONOCE MOTIVOS DE DESAFILIACIÒN/SUSPENSIÓN.    
      El señor Melquiades Chunga Olaya con DNI Nº 00325365, Acogió el reclamo de la señora Balladares Agurto de Cruz 

Eloísa con DNI Nº 00324147, quien es una persona con discapacidad severa que vive en una situación muy vulnerable, 
además que tiene una clasificación socioeconómica vigente (31/10/2018 – 31/10/2024) según SISFOH de EXTREMA 
POBREZA, indica que ha venido cobrando su pensión del programa CONTIGO normalmente hasta el segundo periodo 
marzo-abril del presente año, sin embargo para el tercer periodo se da con la sorpresa que ha sido desafiliada del 
Programa, desconociendo los motivos de su desafiliación. 
El equipo técnico del comité ha verificado que la casual de desafiliación es SUNAT (Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria), sin embargo luego de realizadas las consultas, la ex usuaria ha manifestado que debe ser 
como consecuencia de haber sido considerada como controladora de vehículos por una empresa constructora, que 
llego a laborar por el sector donde reside actualmente; dicha empresa la contrató para cumplir con la cuota laboral de 
contratación para personas con discapacidad (ley 29973) por espacio de 20 días, donde realizaba actividades de control 
de salida de vehículos, hecho que también ha sido manifestado por el responsable de la OMAPED, quien indica que la 
señora no fue informada adecuadamente por la empresa de cuáles podrían ser las consecuencia de ingresar a planilla 
para pago de su remuneración, se debe indicar que la señora tiene discapacidad física que le permitió ejercer el trabajo 
que le asigno la empresa contratista que a la fecha la obra ya culmino, y la señora Eloísa ha quedado desamparada, 
por ello, refiere que debe existir algún error en la evaluación y el motivo de su desafiliación ha sido de manera injusta. 
Ante esta situación, la señora Eloísa Balladares se encuentra sumamente preocupada ya que hasta la fecha nadie le 
ha explicado los motivos que conllevaron a su desafiliación, a pesar de cumplir con todos los criterios de elegibilidad 
por lo que se estaría vulnerando sus derecho de continuar recibiendo su pensión, la que necesita con suma urgencia 
para seguir atendiendo sus principales necesidades de salud y alimentación.  

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 El programa establezca estrategias de coordinación, monitoreo y gestión con las OMAPED/OREDIS a fin de 
informar a los usuarios/as, su condición de afiliados y/o desafiliados y las gestiones, trámites que deben realizar 
para hacer valer sus derechos que fueron vulnerados. 

 El programa propicie la articulación entre las instituciones, sectores y los gobiernos en todos sus niveles, para 
establecer vinculación entre sí y complementar capacidades, así como alinear objetivos y acciones con la 
finalidad de mejorar los servicios que ofrecen a la población en situación vulnerable y abandono (personas con 
discapacidad severa) 

 Se solicita verificar el caso y se nos pueda comunicar la situación de este señor que hasta la fecha desconoce 
los motivos de su desafiliación. 



      
 

 
 

 V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (01) 

 
1. Anexo 01: Ficha de Atenciòn N° A-025-2022-TUM-D  (01folio) 
2. Anexo 02: Certificado de Discapacidad                        (02 folio) 
3. Anexo 03: Certificado de Trabajo                                  (01 folio) 
4. Anexo 04: Captura de plantalla Padron de Desafilados III-2022 (01 folio)  
5. Anexo 05: Certificado de CSE                                        (01 folio) 

 
 

 
 
 
 

 

 
  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



      
 

 
ANEXO N°01: FICHA DE ATENCIÒN N°A-025-2022-TUM-D 

 

 
 
 

 



      
 

 
ANEXO 02: COPIA DE CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD VENCE (vence marzo 2023) 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 



      
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



      
 

 
ANEXO 03 CERTIFICADO DE TRABAJO (04/04/2022 AL 30/04/2022 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 



      
 

 
ANEXO 04: CAPTURA DE PANTALLA EN PLATAFORMA PADRON DESAFILIADOS III-2022 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



      
 

 
ANEXO 05: RESULTADO DE LA CLASIFICACIÓN SOCIOECONOMICA VIGENTE 

                            

 


